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ASUNTO:    INFORME TÉCNICO, PARA LA DELEGACIÓN DE COMPETENCIA DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS 

SACHAS A FAVOR DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL DE SAN SEBASTIÁN DEL COCA. 

 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

Con fecha 18 de marzo de 2026, mediante Oficio Nro. 113-GADPRSSC-P-MA-26, el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Sebastián del Coca solicitó al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón La Joya de los Sachas la entrega del proyecto de alcantarillado 

sanitario y pluvial de la zona urbana consolidada de la cabecera parroquial, incluyendo los estudios 

de evaluación, diagnóstico y diseños definitivos del Plan Maestro de Agua Potable y Alcantarillado, 

elaborado por la entidad municipal. 

 

Posteriormente, mediante Oficio Nro. 115-GADPRSSC-P-MA-26, el GAD Parroquial Rural de San 

Sebastián del Coca realiza un alcance a su solicitud inicial, reiterando el requerimiento del proyecto 

desglosado en una primera etapa, con sus respectivas viabilidades técnicas, a fin de gestionar su 

postulación ante la Secretaría Técnica de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica y acceder 

a financiamiento del Fondo Común; solicitando además la delegación de competencia 

correspondiente. 

 

En atención a lo expuesto, mediante Memorando Nro. GADMCJS-A-2026-2747-M-GD, de fecha 20 

de abril de 2026, suscrito por la Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas, Alcaldesa del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Joya de los Sachas, se remite el referido oficio a 

la Dirección de Gestión de Agua Potable y Alcantarillado, disponiendo se realice el trámite 

correspondiente para atender lo solicitado. 



 

 

2. OBJETIVO 

 

ELABORAR EL INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTE LA DELEGACIÓN DE COMPETENCIA POR PARTE 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS 

SACHAS A FAVOR DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE SAN 

SEBASTIÁN DEL COCA, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “CONSTRUCCIÓN DE LOS 

SISTEMAS DE ALCANTARILLADO SANITARIO, PLANTA DE TRATAMIENTO Y 

ALCANTARILLADO PLUVIAL – FASE I DE LA CABECERA PARROQUIAL DE SAN SEBASTIÁN 

DEL COCA, EN LOS BARRIOS CENTRAL, 14 DE FEBRERO, AMAZONAS, SAN JOSÉ Y PALMA 

ORIENTE, CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”, EN LA 

CABECERA PARROQUIAL DE SAN SEBASTIÁN DEL COCA. 

 

3. BASE LEGAL 

 

Constitución de la República del Ecuador  

La Constitución de la República del Ecuador aprobada el 20 de octubre de 2008, establece los 

siguientes derechos:  

 

Título II: Derechos; Capítulo Segundo: Derechos del Buen Vivir; Sección Segunda: 

Ambiente Sano establece: 

 Art. 14: “Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 

equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay.  

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la 

biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la 

recuperación de los aspectos naturales degradados.” 

 

 Art. 15: “El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente 

limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. La soberanía energética no 

se alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará el derecho al agua.  

Se prohíbe el desarrollo, producción, tenencia, comercialización, importación, transporte, 

almacenamiento y uso de armas químicas, biológicas y nucleares, de contaminantes orgánicos 

persistentes altamente tóxicos, agroquímicos internacionalmente prohibidos, y las tecnologías y 

agentes biológicos experimentales o que atenten contra la soberanía alimentaria o los ecosistemas, 

así como la introducción de residuos nucleares y desechos tóxicos al territorio nacional.” 

 

Capítulo VII.  



 

Derechos de la naturaleza En el Capítulo séptimo  

La Constitución hace otros importantes avances en materia de derecho ambiental constitucional al 

establecer:  

Art. 71.- “La naturaleza o Pacha mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se 

respete íntegramente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, 

estructura, funciones y procesos evolutivos. Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá 

exigir a la autoridad pública el cumplimiento de los derechos de la naturaleza. Para aplicar e 

interpretar estos derechos se observarán los principios establecidos en la Constitución, en lo que 

proceda. El Estado incentivará a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que 

protejan la naturaleza, y promoverá el respeto a todos los elementos que forman un ecosistema”.  

Art. 72.- “La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será independiente de la 

obligación que tienen el Estado y las personas naturales o jurídicas de Indemnizar a los individuos y 

colectivos que dependen de los ecosistemas naturales afectados. En los casos de impacto ambiental 

grave o permanente, incluidos los ocasionados por la explotación de los recursos naturales no 

renovables, el Estado establecerá los mecanismos más eficaces para alcanzar la restauración, y 

adoptaran las medidas adecuadas para eliminar o mitigar las consecuencias ambientales nocivas”.  

Art. 73.- El estado aplicara medidas de precaución y restricción para las actividades que puedan 

conducir a la extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración permanente de los 

ciclos naturales. Se prohíbe la introducción de organismos y material orgánico e inorgánico que 

puedan alterar de manera definitiva el patrimonio genético nacional. 

Artículo 74: “Las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades tendrán derechos a beneficiarse 

del ambiente y de las riquezas naturales que les permitan el buen vivir. 

Los servicios ambientales no serán susceptibles de apropiación; su producción, prestación, uso y 

aprovechamiento serán regulados por el Estado.” 

 

CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL, COOTAD 

Art. 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal.- 

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley;  

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo 

cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 

con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto 

a la diversidad;  

b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón;  

c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana;  

d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 



 

residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y 

aquellos que establezca la ley;  

e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones 

especiales de mejoras;  

f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción 

cantonal;  

g) Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de los espacios 

públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa 

autorización del ente rector de la política pública, a través de convenio, los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales podrán construir y mantener infraestructura física y los equipamientos 

de salud y educación, en su jurisdicción territorial.  

h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y 

construir los espacios públicos para estos fines;  

i) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales;  

j) Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos 

y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley;  

k) Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, riberas de 

ríos, lagos y lagunas;  

l) Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en 

los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras;  

m) Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios; y,  

n) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. 

 

LEY ORGANICA DE RECURSOS HIDRICOS USOS Y APROVECHAMIENTO DEL AGUA 

 

Art. 37.- Servicios públicos básicos. Para efectos de esta Ley, se considerarán servicios públicos 

básicos, los de agua potable y saneamiento ambiental relacionados con el agua. La provisión de 

estos servicios presupone el otorgamiento de una autorización de uso. La provisión de agua potable 

comprende  

 

los procesos de captación y tratamiento de agua cruda, almacenaje y transporte, conducción, 

impulsión, distribución, consumo, recaudación de costos, operación y mantenimiento.  

 

La certificación de calidad del agua potable para consumo humano deberá ser emitida por la 

autoridad nacional de salud.  

El saneamiento ambiental en relación con el agua comprende las siguientes actividades:  

 



 

1. Alcantarillado sanitario: recolección y conducción, tratamiento y disposición final de aguas 

residuales y derivados del proceso de depuración; y,  

2. Alcantarillado pluvial: recolección, conducción y disposición final de aguas lluvia.  

 

El alcantarillado pluvial y el sanitario constituyen sistemas independientes sin interconexión posible, 

los gobiernos autónomos descentralizados municipales exigirán la implementación de estos sistemas 

en la infraestructura urbanística. 

 

4. DESARROLLO 

 

PRESUPUESTO ACTUALIZADO AL AÑO 2026 

En cumplimiento de los lineamientos técnicos y administrativos establecidos por las instancias 

competentes del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Joya de los Sachas, 

se ha procedido a la revisión, análisis y validación de la documentación técnica correspondiente al 

proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DE LOS SISTEMAS DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO, PLANTA DE TRATAMIENTO Y ALCANTARILLADO PLUVIAL – FASE I DE LA 

CABECERA PARROQUIAL DE SAN SEBASTIÁN DEL COCA, EN LOS BARRIOS CENTRAL, 14 

DE FEBRERO, AMAZONAS, SAN JOSÉ Y PALMA ORIENTE, CANTÓN LA JOYA DE LOS 

SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”, ubicado en la cabecera parroquial de San Sebastián del 

Coca, cantón La Joya de los Sachas, provincia de Orellana, conforme a los requerimientos 

institucionales para sustentar el proceso de delegación de competencia. 

Los proyectos cuentan con un presupuesto referencial actualizado al año 2026, desglosado de la 

siguiente manera: 

• “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO PLUVIAL – FASE I EN LOS 

BARRIOS CENTRAL, 14 DE FEBRERO, AMAZONAS Y SAN JOSÉ”, con un monto de 

USD 2.698.570,41 (DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

41/100), sin incluir IVA.  

• “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA DE 

TRATAMIENTO – FASE I EN LOS BARRIOS CENTRAL, 14 DE FEBRERO, AMAZONAS, 

SAN JOSÉ Y PALMA ORIENTE”, con un monto de USD 2.599.191,99 (DOS MILLONES 

QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y UN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 99/100), sin incluir IVA.  



 

Dando un monto total actualizado de USD 5.297.762,40 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON 40/100), sin incluir IVA, contando además con la documentación 

técnica habilitante debidamente validada. 

 

LEGALIZACIÓN DE PREDIOS 

 

En relación con la disponibilidad y legalización de los predios requeridos para la ejecución de los 

proyectos, se deja constancia que, mediante Memorando Nro. GADMCJS-PS-2026-0570-M-GD, de 

fecha 24 de abril de 2026, suscrito por la Procuradora Síndica del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón La Joya de los Sachas, se remite documentación que acredita 

la legalización de terrenos destinados a la ejecución de proyectos de infraestructura sanitaria.  

 

En dicho documento se adjunta la escritura de transferencia de dominio por expropiación a favor del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Joya de los Sachas, correspondiente a 

un predio con clave catastral 2203545101001108000000000 y un área de 2.3803 hectáreas, el cual 

forma parte de los terrenos requeridos para la implementación de los proyectos.  

 

Así mismo, se indica que existen predios adicionales que se encuentran en proceso de legalización, 

específicamente en etapa de pago y formalización de escritura en el área financiera institucional, lo 

cual evidencia que el proceso de regularización predial se encuentra en curso.  

 

En este contexto, se determina que los proyectos cuentan parcialmente con predios legalizados y 

con gestiones en proceso para completar la regularización de los terrenos necesarios, lo cual 

constituye un elemento favorable para la viabilización de los mismos dentro del proceso de 

delegación de competencia. 

 

CERTIFICACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE RECURSOS  

 

En el marco del proceso de delegación de competencia entre el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón La Joya de los Sachas y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 

de San Sebastián del Coca, se deja constancia que la presente delegación se realiza sin 

transferencia de recursos económicos por parte del GAD Municipal. 

En este sentido, la ejecución de los proyectos “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 

ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO – FASE I EN LOS BARRIOS 

CENTRAL, 14 DE FEBRERO, AMAZONAS, SAN JOSÉ Y PALMA ORIENTE” y 



 

“CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO PLUVIAL – FASE I EN LOS 

BARRIOS CENTRAL, 14 DE FEBRERO, AMAZONAS Y SAN JOSÉ”, será gestionada por el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Sebastián del Coca, mediante la 

postulación a fuentes de financiamiento externas, específicamente ante la Secretaría Técnica de 

la Circunscripción Territorial Especial Amazónica. 

 

Por lo expuesto, no se requiere certificación presupuestaria por parte del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Joya de los Sachas, al no existir 

compromiso de asignación de recursos institucionales para la ejecución de los referidos proyectos. 

 

CRONOGRAMA Y TIEMPO ESTIMADO DEL PROYECTO. 

 

En base al cronograma valorado de los proyectos denominados “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 

DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO – FASE I EN LOS 

BARRIOS CENTRAL, 14 DE FEBRERO, AMAZONAS, SAN JOSÉ Y PALMA ORIENTE” y 

“CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO PLUVIAL – FASE I EN LOS 

BARRIOS CENTRAL, 14 DE FEBRERO, AMAZONAS Y SAN JOSÉ”, ubicados en la cabecera 

parroquial de San Sebastián del Coca, cantón La Joya de los Sachas, provincia de Orellana, se 

establece un plazo estimado de ejecución de 12 meses (365 días), conforme a la programación 

de actividades, secuencia constructiva y avance físico-financiero contemplado en los estudios 

técnicos, considerando que ambos proyectos pueden ejecutarse de manera paralela. 

 

De acuerdo con el cronograma, los proyectos presentan una planificación progresiva que permite 

alcanzar el 100% de ejecución dentro del plazo previsto, evidenciando coherencia entre el avance 

físico y la inversión programada, lo cual garantiza la culminación de las obras en el tiempo 

establecido. 

 

Una vez finalizada la ejecución contractual, se considera un período aproximado de 1 mes para la 

recepción provisional de las obras, durante el cual se verificará el cumplimiento de las 

especificaciones técnicas, el correcto funcionamiento del sistema de alcantarillado sanitario, la planta 

de tratamiento y el sistema de alcantarillado pluvial, así como las condiciones generales de la 

infraestructura ejecutada. 

 

Posteriormente, se prevé un período adicional de aproximadamente 6 meses para la recepción 

definitiva, liquidación y cierre de los proyectos, conforme a los procedimientos administrativos, 

técnicos y financieros establecidos en la normativa vigente. 

 



 

En este contexto, el tiempo total estimado de los proyectos, desde el inicio de la ejecución hasta su 

liquidación final, es de aproximadamente 19 meses; por tanto, se sugiere establecer un plazo de 

24 meses para la vigencia del convenio de delegación de competencia, a fin de garantizar 

la adecuada ejecución, seguimiento y cierre de los proyectos. 

 

VIABILIDAD TÉCNICA DEL PROYECTO 

 

De la revisión del Informe Técnico Nro. MAE-DZ08-INF-2026-0006, emitido por la Dirección 

Zonal 8 del Ministerio del Ambiente y Energía, se evidencia que el proyecto denominado 

“Construcción del Plan Maestro de Agua Potable, Alcantarillado Sanitario y Pluvial de la 

zona urbana consolidada de la cabecera parroquial de San Sebastián del Coca, cantón La 

Joya de los Sachas, provincia de Orellana” ha sido analizado conforme a la normativa vigente 

aplicable en materia de recursos hídricos y saneamiento.  

 

En dicho informe se establece que la documentación técnica presentada, que incluye memorias de 

diseño, planos, especificaciones técnicas, presupuestos y demás componentes del estudio, cumple 

con los requisitos establecidos en el Manual de procedimientos para la emisión de la 

viabilidad técnica, así como con la normativa legal vigente, siendo responsabilidad de los 

diseñadores su correcta aplicación constructiva.  

 

Adicionalmente, como resultado de la inspección técnica realizada en campo, se determina que el 

proyecto responde a las condiciones reales del territorio, considerando la necesidad de dotación de 

servicios básicos en la cabecera parroquial, el crecimiento poblacional y la disponibilidad del recurso 

hídrico, evidenciando la pertinencia técnica de su implementación.  

 

En este contexto, el organismo competente concluye que el proyecto se encuentra acorde a las 

normas de diseño vigentes, recomendando continuar con el proceso correspondiente para la 

obtención de la viabilidad técnica, lo cual constituye un respaldo técnico fundamental para su 

ejecución. 

 

ALINEACIÓN DEL PROYECTO AL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL (PDOT) 

 

En base a la Certificación de Alineación Nro. 017-DGP-GADMCJS-2026, emitida por la 

Dirección de Gestión de Planificación y Ordenamiento Territorial, se determina que el proyecto 

denominado “CONSTRUCCIÓN DE LOS SISTEMAS DE ALCANTARILLADO SANITARIO, 

PLANTA DE TRATAMIENTO Y ALCANTARILLADO PLUVIAL – FASE I DE LA CABECERA 



 

PARROQUIAL DE SAN SEBASTIÁN DEL COCA, EN LOS BARRIOS CENTRAL, 14 DE 

FEBRERO, AMAZONAS, SAN JOSÉ Y PALMA ORIENTE, CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, 

PROVINCIA DE ORELLANA” se encuentra debidamente alineado con el Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PDOT) 2025–2029 del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón La Joya de los Sachas . 

En este contexto, el proyecto se articula con el sistema sociocultural del PDOT, específicamente en 

lo relacionado con la gestión de los servicios básicos, orientada a contar con planes maestros de 

agua potable y alcantarillado que permitan una administración eficiente, sostenible y con visión de 

largo plazo para el desarrollo territorial. Así mismo, se enmarca dentro de la competencia institucional 

de prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales y 

saneamiento ambiental, conforme lo establece la normativa vigente. 

De igual manera, el proyecto contribuye al cumplimiento de los objetivos de gestión establecidos en 

el PDOT, enfocados en garantizar un ordenamiento territorial sostenible, equitativo y participativo, 

mejorando el acceso a servicios de calidad y fortaleciendo las condiciones de vida de la población. 

En este sentido, la intervención propuesta responde a las políticas de fortalecimiento, ampliación y 

control de los servicios de agua potable y alcantarillado, así como al incremento de la cobertura de 

alcantarillado en el territorio cantonal. 

En consecuencia, se establece que el proyecto guarda coherencia con la planificación territorial 

vigente, constituyéndose en una intervención prioritaria que contribuye al desarrollo local, la 

sostenibilidad ambiental y el bienestar integral de la población beneficiaria. 

 

4.1 OBLIGACIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS. 

 

• El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Joya de los Sachas, en su 

calidad de entidad delegante, se compromete a efectuar la delegación de competencia al 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Sebastián del Coca, con el 

propósito de que este último gestione, promueva y ejecute los proyectos de alcantarillado 

sanitario, planta de tratamiento y alcantarillado pluvial, conforme a la normativa vigente y a 

los instrumentos técnicos disponibles. 

• Así mismo, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Joya de los 

Sachas proporcionará la información técnica existente relacionada con los proyectos, 

incluyendo estudios, diseños y documentación habilitante, a fin de que sirvan como insumo 

para la postulación, gestión y desarrollo de los mismos ante las entidades correspondientes 

de financiamiento. 

• De igual manera, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Joya de 

los Sachas realizará el seguimiento general al proceso de delegación, velando porque las 



 

acciones se desarrollen en el marco de la normativa vigente, sin que ello implique 

responsabilidad directa en la ejecución, financiamiento o administración de los proyectos. 

• Adicionalmente, se deja expresa constancia de que la presente delegación se realiza sin 

transferencia de recursos económicos, siendo responsabilidad del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de San Sebastián del Coca gestionar las fuentes de 

financiamiento necesarias para la ejecución de los proyectos. 

• Finalmente, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Joya de los 

Sachas actuará como instancia de coordinación institucional, en lo que corresponda, para 

facilitar la viabilización de los proyectos, dentro del ámbito de sus competencias y sin asumir 

obligaciones adicionales a las establecidas en el presente instrumento. 

 

4.2 OBLIGACIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL DE SAN SEBASTIÁN DEL COCA. 

 

• El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Sebastián del Coca, en su 

calidad de entidad receptora de la delegación de competencia, se compromete a gestionar, 

coordinar y ejecutar las acciones necesarias para la implementación de los proyectos de 

alcantarillado sanitario, planta de tratamiento y alcantarillado pluvial, conforme a la 

normativa vigente y a los estudios técnicos proporcionados. 

• En este sentido, será responsable de realizar las gestiones necesarias para la obtención de 

financiamiento ante las entidades correspondientes, en particular ante la Secretaría 

Técnica de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, cumpliendo con los requisitos 

técnicos, administrativos y legales exigidos. 

• De igual manera, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Sebastián 

del Coca asumirá la responsabilidad de llevar adelante los procesos de contratación pública 

requeridos para la ejecución de los proyectos, conforme a la normativa vigente, 

garantizando la transparencia, eficiencia y correcta administración de los recursos que se 

obtengan para tal fin. 

• Así mismo, será responsable de la ejecución, supervisión, control y correcta 

implementación de las obras, asegurando el cumplimiento de las especificaciones técnicas, 

plazos establecidos y condiciones contractuales, así como de la calidad de los trabajos 

ejecutados. 

• Adicionalmente, deberá informar al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón La Joya de los Sachas sobre el avance de los proyectos mediante reportes técnicos 

y administrativos de carácter trimestral, en los cuales se evidencie el progreso físico y 

financiero, el estado de la gestión de financiamiento, así como cualquier novedad relevante 

dentro del proceso de ejecución. 



 

• De igual forma, deberá realizar el seguimiento, evaluación y cierre de los proyectos, 

incluyendo los procesos de recepción provisional, recepción definitiva, liquidación y demás 

procedimientos administrativos y técnicos correspondientes. 

5. CONCLUSIÓN 

 

• De la revisión de la documentación técnica correspondiente a los proyectos 

“CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA DE 

TRATAMIENTO – FASE I EN LOS BARRIOS CENTRAL, 14 DE FEBRERO, AMAZONAS, 

SAN JOSÉ Y PALMA ORIENTE” y “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 

ALCANTARILLADO PLUVIAL – FASE I EN LOS BARRIOS CENTRAL, 14 DE 

FEBRERO, AMAZONAS Y SAN JOSÉ”, se determina que los mismos cuentan con 

estudios definitivos, presupuesto actualizado, cronograma referencial y 

documentación técnica habilitante, lo cual permite sustentar técnicamente el 

proceso de delegación de competencia.  

• En relación con la legalización de predios, se evidencia que existe disponibilidad parcial de 

terrenos debidamente regularizados, así como procesos en curso para la obtención de 

escrituras adicionales, lo cual no limita la continuidad del proceso de delegación, 

considerando que las gestiones prediales se encuentran avanzadas y en trámite conforme a 

lo establecido por la entidad competente. 

6. RECOMENDACIÓN 

Se recomienda continuar con el proceso de delegación de competencia a favor del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Sebastián del Coca, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), para la gestión, financiamiento y ejecución del proyecto denominado 

“CONSTRUCCIÓN DE LOS SISTEMAS DE ALCANTARILLADO SANITARIO, PLANTA DE 

TRATAMIENTO Y ALCANTARILLADO PLUVIAL – FASE I DE LA CABECERA PARROQUIAL 

DE SAN SEBASTIÁN DEL COCA, EN LOS BARRIOS CENTRAL, 14 DE FEBRERO, AMAZONAS, 

SAN JOSÉ Y PALMA ORIENTE, CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE 

ORELLANA”, dejando expresa constancia de que no se realizará transferencia de recursos 

económicos por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Joya de los 

Sachas, siendo responsabilidad del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural la gestión 

del financiamiento ante las entidades competentes, así como garantizar el cumplimiento de la 

normativa vigente y la adecuada administración, seguimiento y control técnico durante todas las 

fases del proyecto. 

 



 

ENLACES DE ACCESO A DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

A continuación, se detallan los enlaces digitales donde se encuentra alojada la información técnica 

completa de los proyectos: 

 

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA DE 

TRATAMIENTO – FASE I EN LOS BARRIOS CENTRAL, 14 DE FEBRERO, AMAZONAS, SAN 

JOSÉ Y PALMA ORIENTE 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1vxEpDVuPUhMK_17HH8v77_WaFS8P8Yyp 

 

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO PLUVIAL – FASE I EN LOS BARRIOS 

CENTRAL, 14 DE FEBRERO, AMAZONAS Y SAN JOSÉ 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1guzJU65ItCXUV5ihEwmfBbyvHpPe775C 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

      Ing. Luis Jonathan Martínez Martínez 

DIRECTOR GESTIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1vxEpDVuPUhMK_17HH8v77_WaFS8P8Yyp
https://drive.google.com/drive/folders/1guzJU65ItCXUV5ihEwmfBbyvHpPe775C
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